
Kto. nt. Miérooles 21 de Noviembre de 1877« Üno y medio real.
■WMir> w^M i^-w. w* -¿*^.%*- *«»y*« ix,-.ï?-,«»Qamv- «scvio

Sa kthi ^^ ©ÎuiûÎ
DE U PROVISCIA DE CORDOBA.

La* leye* y la*dlspealelonea de! $io- 
/'iemo ten obligatoria* para I& capital 
de proTlaela desde q^e se pvhiUaB »0- 
eli^laacntc en ella y desde cnatip dia*: 
despaie* para ko* deaaAa pocblea de la J 
misma prerlnela. (Vey de S de i >▼!«»- 
lire de IdSr.)

SUBCHICION PAHTICULAB.

Un mes en Córdoba, lî ra.ïd. fuera. 16
Très id.........................88.......................... «*»
..................................... 6« ®0 
Un afio.138 180

Sgpubliea t^da* 1»» diat tfcapit* laStming^s

La* leyes órdeues yaaanelosqne a 
mande» pnbklear en los Boletines oA 
étalés st ban det eeiuUIr ai tide política 
respeetiv», psr enyo condocto sepas- 
r oâ los .dilores de los venelonado 
periódicos. (Ordene* de * de Abril '’c 
Ibb y xa de Oetabre de IAM.)

Ministerio de Hacienda.

LEY. 
(Conclusion.)

17. A c’en darán la mitad de les 
derechos de Arancel: 

t.* Los carruajes y caballeriza 
que pasen por el portazgo sio car* 
ga ni Viajeros, |

2.® Los de los vecioos de los “í 
pueblos, A y unta mien tos ó distritos 
mooióipales situados á menos de 
300 metros de la barrera, si esta se 
baUa eu diferente término muni
cipi,

8.® Las os be Herías qQe condas- 
Cad el hato ó p rovisiones de loe ga
nados Íeoares ir ashomantes.

18. Pagarán doblas derechos:
1 .* Les individuos que eón sus 

oabaderia» d carruajes salven frau- 
duíentaiaeute la barrera. 

a,® Les que eludan el pago, se- 
patiudose de li carretera antas de 
llegar al portazgo y se incorporen á 
ella deapues, Í 

3 .* Los condnotoret de carras- 1 
Jes de cualquiera clase, que toa- j 
gao en las iJantas clavos de resal- 
te; enteudiéndoee por tales tos que ? 
sobresalgan poco ó mocho de la su
per ficie da la llanta,

19, Eo todos 103 portazgos se ' 
hallará á la vista del público el 
Araccel vigente y la nota de exon- 
cioaee, rebajas, recargos y penas. 
En la fachada principal habrá tam
bien un rótulo que exprese ecu ca
ractères de gran tamaño el nombre 
del portazgo y el número de kiló
metros de su Arancel, siendo obli 
gacion dal arrendatario eoceuder 
durante la noche un farol con cris
tales encarnados y amarillos que 
Alumbre el portazgo y la barrera.

20* Sirá li gatorio durante la 
^ccb* *1 servitio d4 portazgo,

ih El arrendatario venfisará 
el pago del precio dei arriendo en 
oro ó plata en la Caja de la Admi- 
uistrecion económica de la provin
cia ó los seis días de vencida la 
mensualidad, presfotaudo la carta 
de pago al Ingeniero Jefe y en la 
Sección de Fomento para que to
rnen razón de ella.

22. Si el contratista demorase 
el pago, el iñgenhre dispondrá quo 
uno de sus dependientes interven
ga la recaudación y retenga los 
productos, estaeda el arrendatario 
obligado:

t.’ A abjario en la casa-por
tazgo.

2.® À abouarle una indemniza- 
cion de 8 pesetas por cada uno de 
loe dice que irascar’au basta que 
ae halle justi do: do e’ p''go, maa una 
dieta de ida y otra de vuelta.

83, Si trascurriese al segundo 
mes sin que el er-eudatario solven
tase sa cuente, et Ingeniero Jefe lo 
pondrá ea cooocimiento de Ia Di’ 
recejon genera', la cual dochrará 
caducado el arriendo eón pérdida de 
la üaczi, sea cualqaier* la razón 
que el contratista alegue, inciu^aa 
las re^jlamsoionss que tenga pea- 
dientes ds resolución. Se lo en ca
sos excepcionales de equidad podrá 
el Ministro de Fo cento réhabilitai 
61 coatrato, con la expresa coadi- 
Cion de que el arrendatario soban
te todos sus descubiertos.

Del mismo modo ee procederé 
si el arrendatario ó sus empleados 
abaodonasea el portazgo.

34. El arriendo se hace à ries
go y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario so pedri obtener la 
resclsiun sí soli itar rebaja cu el 
precio sino en los casos taxativa- 
mente mofeados es es¿a pliego.

áí, Sóp dé cargó ne’ 9?réñ# 

taro toio3 he sueldos y gastos qua. 
ocasi one la recaudaoleu, *6] como 
los que origine el expediente de su
basta, el anuncio de la míama en la 
aSaceta» y «Boletines oácíaleei de 
las provincias, la escritura de flaa- 
za. y una copia de la misma que 
ha da oonservarse en la Dirección 
general de Obras públicas, Comer
cio y Minas,

26. El arrendatario dará cooo- 
eimieoto por escrito al loge ciero 
Jefe de la provincia da la persona 
à cuyo ourgo quede la adminiatra- 
oíou del portazgo, y, de las que du
rante el arriendo vayan reampla- 
zándds.

Las comunicacio nes originales 
serán firmadas por el citado arren- 

5. datado y por el A dm iota trador 
electo,

87. HI arfendaUrío y sus 
empleados qneda''áa suj tos á ta 
iuspeeeioa del logeuiero Jefe per 
Sas actos oficiales, y suministrarán 
á la Admloistración los datos esta
dísticos que reclame y constea de 
los libros de as'eatoque indiscea- 
sablemente 83 llevarán «o cada por
tazgo, Ei Icgeniero Jefe tiene el 
derecho de revisar dichos libros y 
de tornar de ellos loa datos estadús- 
ticoe que crea conveuientes.

28. L’egade el dia y la hora de 
la terminaciou de! rUzodel arriendo, 
la Adminietracioi ó un nuevo arreu* 
datario se harán cargo del local y de 
los útiles o ecesarloa para la recau- 
dacitto, y sa levantará acta expre
siva de quedar el arrendatario que 
cesa libra ó no de responsabilidad 
por el concepto de entrega.

Deapues, si resulta eolveate del 
precio de arriendo y de la contri
bución industrial corieapoudionteá 
ese contrato, podrá solicitar y oh* 

. Unef k dórolfichú^ó la SiaXi. '^f 

scordali ta Dirección general de 
* Obras púb'iess, Gomeroio y Minas. 
| 29. Todas Iss cuestiones que se 
| BUS' Den con motivo de la inteligen- 
Icia de los Araoce'es, aplicación de 

las exmeionea. reb-jaa y penalidad, 
así como acerca del cumplimiento 
del contrato, serán reiaeUas gaher- 
nativamente, con recurso en esta 

¡ áPimo caso á la vía oontoucioso-ad- 
I' ministrati va. ■

Los delitos ó faltas Contra el 
Órden público, contra las personas 

| ócoutra ía propiedad, correeponden 
1 à los Tr'bunales ordioanos.

ÍCoadicio >x» transitorias
30. La AlminííirftcíaaantPáíará 

1 al contratista al edificú que nati- 
1 gnamente eetuviise deítiaado al 
I aervioio dal pert^zgo, si oontiuoase 
1 perteneciendo al Estado. El arreo- 

■ datado fiará en él á su caita las 
' reparaoioaas necesarias para uliU. 
í zarle, sin doreoho á r^integro. 
? 31. Si no hubiese edifloio dis-
1 ponible podrá cedería al arrenda- 
í tarío el torio ó parte da alguna 
1 OQslila de peones camineros ó so la 
1 permitirá ampUa li á «u costa coa

una ooosírucclon adecuada que 
| apruebe el lageníarj Jefe, bajoonya 
1 laspacoion y vigEanciv ha de jsoa- 
, tarse.
’ A falta de local proólo, del Ei- 
' tado el arrendatario alquilará por 
L su cuenta un edifioi? particular à 
1 propósito.
i 33. En todos los casos el arren- 
’ dat*rio costeará ioigaa os de est«- 

blecimieato de la ofleiaa da raeau*
í daoica, rótao dal portazgo ó insta* 
.■ laoioa de la barrera coa au cadena 
; y torno y ublon da anaaoioa ato.;

todo lo cual quedará á favor dal lis- 
' tado t la terminaoioa d l contrato

en perfecto estado de couscrvacion, 
, asi como el e tideio que se k hubiese 
- entregada ó las obras que hubiese

ejecutado.
1 Madrid 13 de Satiembrede 1877, 
j —Aprobado por S, M,—0. Toreno,
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Apíieacioü del Araaeel -tipo à difereutes distancias.

bPlREGUn-i DR iR’-N<ÍRLKN___

(Núm. 1P) ^Núü). 2,®j (Núm 3,*) (Núm, 4."^ (.Núm. 5.'’) Nnm 6?^^ (Núm. 7.’) (Núm. 8.") (Nóm. 9 ’)

T Méd’O Des ffiiriV Tres miriá- Cuatro
K c miriáme- Un miriá Miriámetrf tíos mirii- met.-08 Tres rairiá metres Cuatro mi- miriámelros

tro. metro. y medio. metres. y medio. metros. y medio. ri^meir ^8. y medio.

Pte. Ots. Ptp. Cts. P;s. Cia. Pts. Cts. Pts. Ct^ Pts. Cts. Pts. Cts. Pís. Cts. Pts. Cts,

1
2
3
I

Oada caballería mayor, ’Bacará caballar 
Cada caballería menor, asnal.
Cada res vacuta aceita

/De 1 Á 9 fab^zap.

0 03
0 01
0 02
0*03

0’05
0 02 
0'03 
0 05

0 08 
0 03
0 05
0'08

0 10
0 04
0 06
0 10

O‘i3 
0 06 
0 08 
0 13

0’16
0 06 
0'09 
0*15

0 18
0 07 
0’11 
0’18

0 20 
0 03 
012
0 20

0 23
O 09
014
O‘'¿3

b 
?

G^nfido o?ibric)D6 10 á 19- 
y de cerda. 10© 20 à 29. 

\0e 3í)á39

6'05 
0* 0 
OJO

0’10
OIS 
tí‘20

0 15
0 23
0-30

0 20
0 80 
0'40

0 25
0 40
0 60

0 30
0 45
0 60

0 33
0 55
0 70

0*40
0 60
0 80

(*‘46 
0 70 
0 90

8 Y SPÍ Bucspívaniñiite 0*03 [ or cads 10
cabezas, ó fracción de eU^s y poi 
miriâmetros, ó sta. 0'03 0 05 0 08 0 10 0 13 0*16 0 18 0*20 0*23

TRASPORTE DE VIAJEROS.

Carropjes de des ruedas.

Anchura Número
de lüS lientas. de caballerías.

9
10
11
12
13
14

De ménos de 6PfCon 1 rabalít ría.
niPíttíetrts(3JCúB 2.
luLíads?.) (úfrú 3.

De 69 mi'libe fCcn 1 etba iería.
tíos en ade- í-on 2.
Íante, (Coc 3,

0*16
0’25
0 40
0'10
0*5
0’20

0‘30 
0 50
0 80 
0-15 
0 25 
0'40

0 45 
0 73 
J 20
0 2S
0 40 
0 60

0*60 
roo 
1'60 
0'30 
0-50 
0'80

0,75 
1'26 
2*00
0 40 
0'65
1*00 .

0'90 
1 60 
2-40 
0’45 
0-75 
1’20

1 05
1 75
2 80 
0*55 
0’90
1 40

1'20 
2 00 
3 20 
0-60
1 00 
1*60

1*35 
2'25 
3 60 
O 70 
1*13 
1*80

Carmejes de cuatro raedas.

(Diligeociap, coches, etc )

U ’'os 1 oab Hería. 0 30 0 60 0 90 120 1'50 1'80 2'’0 2 40 2*70
Cm 2, 0 40 0 80 1*20 1 60 2-00 2 10 2 80 3 20 3'60

0 50 1 00 1 30 2 00 2 50 3 00 3'50 4 00 4 60

18 0 70 t‘40 2*10 2’80 3*50 4 20 4'90 6*60 6'30
pe mecos de 69' 0 90 1’80 2 70 3'60 *4 60 5 40 6 30 7 20 8'10

20 m lÍ£QeÍrop(3, Coc 6, 110 2 20 3*30 4'40 6 50 6 60 7 70 8 SO 9 90

21 pulgadas. 'ou 7. P30 2 60 3 90 5*20 6 50 7 80 9 '0 OJO U 70
SS 1'60 3 20 4 80 6'40 8’00 9 60 11 20 12-80 14*10

23 1‘9O 3'80 5 70 7 60 9 50 11 46 13-36 15 20 )7'1O

24 lOon 10, 2 20 440 6 60 880 0 00 13 20 15*40 17 60 19*80

26 /Con 1 caballería. 0*15 0 30 0'4S 0 60 0’75 0 90 1 05 1 20 1 33

26 0-20 0 40 0 60 0 80 100 1‘iü 1 40 1’60 1'80

27 0*25 0 30 0'73 1 00 1'25 1'50 1 75 2'00 2*25

28 1C<'B 4 0 35 0 70 1-05 1*40 1-75 2-10 2 45 2 80 3*15

29
30

De mftíí de 69 
miUmetro^

| Ion 6.
Con 6.
Con 7,

0 45
0 as
0 63

0 90
110 
1-30

1 33
1 65
1 93

i‘80 
2*20
2 60

2> 25
2 75
3 21

2*70
3*30
3'90

3^15
3 85
4 65

3 60- 
4-40 
SÍO

4 05 
4'93 
5*8»

0 80 1*60 2*40 3'20 4 00 4'80 fitO 0 4o 7 SO

33 Con 9 0 95 1 90 2*SS 3*80 4'76 6*70 6 65 7 60 8'55

34 Coc 10. 1-10 2'20 3*30 4 lo b eo 6'60 7 70 8 >0 9*90

TRASPORTSDE MBRCA»aM.

Cf^íros de des roedas.

/Coo 1 oftballífU. 0 20 0*40 0'60 0’80 1 00 1'20 1*40 í 50 ,X 1 60

Con 2. 0 30 0*60 0'90 1 20 1 50 1*80 210 2'40
37 Oe mecos de 61

0 40 0 Sí 1'20 1.60 2*00 3'40 3'80 3'20 3'60
0'60 1 20 i‘80 2 40 300 3*60 4'20 4’80 5*40

00 
SO mi ImehcS (3 iCnn ft. 0 80 160 2'40 3 20 4 no 4’80 5 60 6*40 7*20

pulgadeí.) 1 00 í‘00 300 4 00 5'00 6*00 7*60 8 00 9*90

Gor 7 J‘10 2 40 3 60 4 80 6 00 7'20 8*40 9‘bO 10’80
12'60
0'99
1*35

1 40 2 80 4'20 5 60 7 00 8'40 9'80 11*20

Í3 €eo 1 cabe Hería, 
C n 2

0 10
0'13

0 20
0 30

0 30
0 43

0’40
0 60

0’0
0*76

0’60
0 90

0*70
105

0’80
1*20

O'íO 0'40 0 60 0 80 l*b0 121 1 40 1*60 1*80

46 
+7 
ift

De tn«s de 61. 
iLii^aetror,

l'lyU 4. 
Con 6 
C n 6. 
Co- 7 
CpR §,

0 10
0 40
0 30

0'60 
0 80 
1H;O

0-90 
4 20 
1*50

1 20
1 6Ü
2 00

1'60
3 00
3 50

1’80
2 40
3 00

2*10
2*8'1
3’.50

2'40
3*20
4 09

2*70 
3'fcO
4'60

(! 60 1’20 1'80 2 40 3 00 »40 4’20 4'80 0*40

"i

is- ■ ■

070 049 8*10 ií‘8p
• 4

3'59
U

4 20 VÍO 
b

&*6Ú
1

0*40 
*
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MRlSísHOT ^^ ARKNCKE EN

Sc<D sí

Curríslaa,

(Núm. l')(Nútn. 2’) (Nhin. 3. )

Miriámetro 
y medí'.',

Pta. Cts.

(.Sim. 4.*)

Dos rairiá 
metros.

Pts. Cts.

(Súm. 6 ’)

Des mifiá- 
metros 

y medio.

Pts. Cii.

(Nóm. 6 }

Tres miriá 
metres.

Pta. CU,

(Núm. 7,’)

Tres miriá 
miir.JB 

y medio.

PU. CU.

('.úo?. 8*)

Cuatro 
uiriémâ 

hoz.

Pta. CU.

(Núm. 0.’)

Cuatro mi- 
ridmeíros 
y medio,

PU. Cts.

Medio 
mil'id ¡.ce

tro,

Pts, Ct?,

Un miriá- 
metro.

Pts. Cle.

81 /Con dos caballerías d
Con llantas dó ^^^y®^’* 0'15 0 25 0*40 0*50 0*66 0*75 0 90 1 00 148

ma-ie^a y eju
* '52 ®j^* ÍP r cada rabalteria ó

\ buey más. 0*10 0*20 0*30 0'40 0*50 0*60 0*70 0-80 0*90
53 /Coa-des '’íbaUeriaí <5

Con Hariiafi'dJ bueyes. 0'20 0*35 0*55 0*70 0*90 1*05 1*26 1*40 1 60

madera y ej‘1
movibleórus-í
das herrad(ts|

54 y íjefijo. fp^j, p^^^ oaballería d
\ buey tt'á\ 0*15 0*30 0145 0 60 0’76 0 90 1*08 1*20 1*33

55 ZCoc dos cabaileriap ó
Coa fje movihifí bueyes. 0*25 0*45 0 70 0 90 1*15 1'35 1*60 1*80 2'03

y ruedas ber <

£6 radas. ^p^^ rada caballería ó
\ buey más. 0'20 0*40 0 60 0*80 1'00 1*20 1*40 1'60 1’80

Catrofíjee de cuatro ruedas.

0«rsra8, caiiiíoaes, ele.

Anchura Número
de las Pautas. de caba de rías. _

» 1 57 /Con 2 cabal erias. O'Í5 0‘70 1^5 i 40 475 2-10 2*45 2*80 3’15
58 Con 3. 0 45 0*90 1*35 1 80 2'23 2'70 3*15 3 60 4,05

* 58 lOoii 4, 0‘tíB 1*30 1 95 2*60 3 25 3*00 4‘S8 6*20 6 t8
50 De ménoB de 691 'on B. 0*86 1*70 2-60 3 40 4 25 6*10 5 95 6’80 7 6ii

Dûi’iïjjôtroa (3Lya 6. l‘O5 2*10 3*13 4 20 5*25 . 6*10 7*35 8*40 9’45
62 pu'gadaí^.) 3oo 7, 1 25 2-50 3 75 S 00 6 S3 7*50 8-76 lu‘00 11'26
63 Con 8, PSO 3'00 4 50 6 00 7*50 900 10*50 12*00 13 50
61 Coo 9- 1 3*50 6 25 7 00 876 10'50 12*25 14 00 16 76
65 ICm 10 2*00 4^00 6*00 8 00 10.00 |2'00 14 00 1.6 00 18 00
66 ICoR 2 abaUerías, 0 20 0'35 0'56 0*70 0 90 1*03 1'25 1*40 1'60
67 Con 3. 0 25 0*4*1 0 70 0'90 1 15 1'38 1*60 1*80 2'0,5
68 “ ICun 4. 0 35 065 1 00 1-30 1*65 4*95 2*30 ¿■50 2 95
69 0 45 085 1'30 í 70 2*15 2*55 3*00 3 40 3'88
70

De mas de 6ík^ g 0 55 1,05 1*60 2*10 2‘65 3‘t5 3*70 i 20 4'75
71 oillmetr .. ^.,, ’ 0'65 4 25 1 90 2 60 315 3 75 4*40 6'00 6 66
72 Coo 8. 0 75 i 50 2*25 3 00 3'73 4*50 5*28 6 00 6 78
73 Ütn 9. 0*90 1 76 2 65 3 50 4 40 5*28 6*18 7*03 7 90
74 \Cq > 10. 1 íO 2*fO 3 00 4-00 6 00 6'00 7 00 ^■00 9 00

ÑOTAS .GENERALES.

A.—Ea:encioiié¿t
Gozarán e txcucion tomi de loa 

del echos de ^ot lazgosl
1 .* Las c&balle''i&6 j carruajes 

que trasporten personas de la t’aiui- 
ha Reai y de la set vidumbre que de 

'' seboubi^o 6 que las a compile.
2," Las que Oinduzcan CotoiSio-* 

lies de les tueipos Colegí; lado es, 
' Ministros de la torons, o Eubaja- 
doies y Ministros p eu«potbuoiaiios 
extitujoi Ob, ó Autunubdes civi 0/, 
m litares y oc ecusncas que ejet zan 
Juusoicciun en tl tern tono uei pur- 
itzgo.

3 .' Lai cal..aliénas y carruajes 
del Ejército y sus bagajes-

4 .* Los bagajes empleados en la 
conducción de œur-areU) de entirmoa 
y de presos (i ;a y vuelta), eucimo 
est*’, servicio no sa ventique por con- 

, trata,
5/ Las caballerías y carruajes 

que trasporten txctUbuanieuie ma
terial de caminos y teiégralos, con 
awipr zi'CioQ escrita dm Jügeoiorv 
/sfv ^Üu IÇ8 PifpSLpNfi de .«iiCkiJj 

esta última visada por el mismo Ín- 
gemero* '

6/ Las caballerías 6 carruajes 
dél personal de CamiLoe, ó de Telé 
grafos {a c nditíou de que dicho^ter- 
sonal ha de vestir de ui iiorme ó"pre- 
Btniar sis credenciales )

7? Los carruajés y ca tal 1er as de 
los iramviaó y térro caniles ur 
bañes en su exp otacion,

8. ’ Li scarruajes y caba lejías da 
los veeje e de los pueblos en cuyo 
téro loo municipal se halle situado el 
por azgu» por el irasporte düíís per- 
Bv nae a sos pisetiunes ó desde ellas; 
porel de apuros, semi Ian ó auoros 
para el cult.vo de las útrras; por el 
Ce los Ituus rccolecitdos en e las 
que se lleven à. domicilio; por el de 
granos para la molienda en ai le lae
tos situa o. en ei término, y de ha
rinas pre cedentes de dichos granos. 
Cuando tstos íraspoi tes tengan por 
otj to la venta ó cualquiera otra 
operación comercial, celara la exen 
001,

O," Los ganados de todas clases 
que sin arreos ó ap. rejua crucen la 
jarrera para past, r ó abrevar en el 
tórmino municipal d comunal f Ídi 
ijue kaspíft^R agua ó lefia freed

1 denies del thismo término pan SU 
1 consumo en el pueblo.

10 La cria lechal de gatado va* 
cuno, caba lar 0 ast al,

11. Ei ganado de tiro que me 
(tiante precio ó alquiler se «umente 
en concepto de tuerza auxiliar para 
la subida de las peadiemas Ó puer- 

i tos, ó para saiVar pasos difíci es Se- 
l rá condición nf. casariu que la tuerza 

auxiliar se s gregueinm. distameote 
despues de prestar su sei vicio, ó à o 
mas en el punto de paraca mas pró 
Ximo, ei los tibes se relevan.

12. Las cabaliertas y carruajes 
que iratporitn -a coirespouuetmia 
pública por cueoia dei Estado, si la 
concucciou se ejeema^je por contra
ía, ia f xencion se limitsiá á una es
ta leída pasa el traspone á lomo, y 
à dos si se ver idea en cari naje. Por 
las demás cabal erras el comraUtU 
pagt-ra ia diterenc a entre los dero- 
obos que m. ique ei Ar¿ncei a todo ei 
tiro y los . efiaiadus « las dos prime 
tas caballerías, quo sou los que óta* 
frutan exención,

13. Los traspor es de abon a de 
todas clanes para 10« campos, cual
quiera que 1*6« la distancia que re’ 
corran y el dfimero de |>u$t>}w euKí 

^ flra^wyf «tirant»»»}

E.~ ñebajas.
Adeudaran la mitad de lo» defa- 

ches de Alance’:
1 .' Los carruajes y eaballaiias 

que pasen por el jottazgo sin carga 
m viajeros,

2 .’ Los l e los vecino- de xs pue
blos, Ayuntamiíntosó distritos Lu* 
nicipales situados a menos de 800 
metros da ia barrer?, si esta se ha
lla tn diíérente léi mino municipal,

3 .* Las ca. alie, las que coadoz- 
oan el bato úprovisiones de los ga
nados lauare8*iraíhumauteB,

Ct~ ñecatffús.
Pagítráo dobles deraohosí
1 .' Los individuos que con sus 

cabalierias ó Oi.rruajas salvaa frau- 
bulen lamento la barrera.

2 .’ Los que eludan el p3gü,^0pa' 
rán ose de la c rreiora 8nÜ8'dc la
gar al portazgo y se incorporen & 
eha de pues,

3 .* L-.s conductores de carruajes 
da cualquiera clase que tengan en 
las llantas clavos de resalto, Lnton- 
diéndusepor talés jos que sobresal
gan puco ó mucho de la auperdeiô 
ue 1« llanta.

Z>.-- Eiejoaiieiones pena/sg 
lúas AutoriLiadcs kcAl-'S, las (#rÿ^
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jaa de la Guardia e*vîl y les capata
ces y pfwnœ camineros obligarán 4 
pagar los derechos y recargos seña
lados en el Arancel á todo transe unta 
que se niegue á satisfacerloa, ó de
jar prenda si no tuviese medios de 
pagar.

La Autoridad y sus agentes pro 
cederán, si h' tugar, a la detención 
y consiguiente juieio criminal de to
do el que promueva escindatos, eje
cute violencias ó incurra en falta 6 
delito penado en el Código.

Si el recaudador ó sus dependien
tes faltasen al decoro debido ó detu
viesen más de lo preciso á los tran
seúntes, lea exigieren mayores dere
chos que los señalados en el Aran
cel, 6 les negasen recibo, incurrirán 
por la primera vez en la nanita de 
5 A 20 pesetas, la segunda en la de 
50 á 150 pesetas, y la tercera en la 
de 200 á 400, Si aún reincidiesen, 
quedarán absolutamente inbabitita- 
dts para ejercer las funciones de sus 
respectivos cargos. El arrendatario 
responderá do las multas impuestas 
á sus dependientes; y en el caso de 
que fuese autor ó testigo impasible 
de las faltas, las multas que se le 
impongan serán dobles que las se
ñaladas en este artículo.

La tercera multa llevará consigo 
la rescision del contrato, con pérdi
da de la ñauza,

Núoi. 1269.
Instituto geográfico y es

tadistico,
Tratajos estadísticos de ia provincia 

de Córdoba.
La Direocion general del Insti

tuto geográñeo ; estadístico, á fin 
de qne el Censo que ha de formarse 
en Diciembre próximo no softs en
ter pee i miento de ninguna natura» 
leía por razón de que los trabajos 
s uxitiares y preparatories no se ha- 
Bapén beobes con el acierto y opor- 
iouidad debidos^ ba considerado de 
ioaprescíndible necesidad que para 
el dia 30 del mee actual obren en 
peder de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia las cédules opor- 
iunas,

Al efecto, ’08 Srds. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia comis o- 
sarin persona de en eonflanza que 
se presente antea de dicho dis 30 eu 
esta oficina y recoja el número de 
cédalas aprobado para sus respec
tivos fénuin, 1 mUQÍoipsle?.

La gran Importancia del servi.- 
cio de quo se trata, los Inménioi 
perjaioics que podiiw origioarec de 
no onmpl r con pruina' exactitud 
cuan tai disposiciones & él se reñecen, 
acusan la grave respcnsabilldad en 
que iocurrirén las autoridades re
ferid as que dejasen de cumplir con 
lo que queda prevenido!

Córdoba 20 de Noviembre de 
,1S17,—El Jefe deles trabajos esta- 

áfat coi,—Adelaido Bermúdez.
S9S9S!SS!fi9ÍÉ!ÉS9SSl

£1 Consejo de Sanidad de San 
Petershurgo be aotorizade la impor
tación en Rusia de las «Capsulas de 
Alquitrán de Goyo*,» tan eficaces 
pu* its reffnadoe, catarros, broa- 
quitis, fisir.elc, Dcscápsuiasá cada 
comida produoeD sieropre un alivio 
jlpUt^ 11 imtedilastó ri9Aé A «Ür

á‘nn orecio iuRÍgnifleaute, nueeto 
que apenas llega A un real por dia.

Para evitar les BumeroaBs imi- 
tacioaes deque este producto ha sido 
objeto,exljasa en la etiqueta de oada 
frasco la firma Guyot impresa ea 
tres colores. !

Depósitos: eo las Farmácias del 
Globodel Dr. Delgado, Tetuán, 20, 
Sevilla, en la de ia Viuda de Espi
nosa y en las priuai pales farma
cias.

ANUNCIOS,
IMPORTANTE.

Se baila de paso en esta población 
el reputado Medico- Cirujano-Ocu
lista D. José Jamben, tan coaccedo 
del público por lae innumerablea 
operaeioaes de cataratas, y de tuda 
clase de curacionea que lleva reali
zadas en todas las capitales de Es
paña y varias del extrangero, en las 
enfermedades caocerosas y de tas 
vias urinarias, matriz, iœpotencia 
sífi isy del estomago: cura también 
las calculosae ó mal de piedra, por 
medio de disolventes químicos é 
inocentes, tiña, herpes, parálisis de 
los miembros, dolores reumáiioos y 
nerviosos, Precios de les consultas 
20 re., y 80 á domicilio.

Vive en el Parador del Cármen 
calle de San Pablo nám. 18.

CONSTITUCION
Leyes municipal y, provincial 

novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosta de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187 o disposiciones corn* 
plementarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electofslesf Ley electoral novísima 
de Venadores; Apéndice á la Ley 
provincial*, Organización y atribu
ciones de las Comiaiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad» 
ministrativos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extraujeroi, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobres Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 

.las pobiaoiones, enajenaoion íorzo- 
sa, Acociacion general de ganaderos 
y otros muohei más disposiciones 
en forma de notos.

Tercera edición, aumentada conei- 
dvrabiemente ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrât ivOf por D. Andrés 
Blés, Jefe da Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en La Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administra ti vu, 
ex Diputado A Cortee, Vocal de lo 
Comiueu y Vicepresidente das al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Protesor auxiliar 

1 de Derecuo y Abugaco del ilustre 
1 Goiegio de Madrid, 
| EsU obra se oompons ¿® hit 
j Uno 9Q I/ ^«0^« íyy pígÍ8A8,

^a precio en toda España: iras 
peseta*.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo eo 8. 
mayor de rasa da &00 páginas. Su 
precio en toda España claco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con direocion al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

El sutor abona el 2B por 100 por 
cada cinco ejem niaras que se tomen 
FINCAS EN ARREÑÜAMÍ'EÑTO.

Se hace desde l.' de Enero in
mediato por seis años de las hazas 
Mariloza a». Panosas, Andrés Or
tiz y Marquesa, eitusdas en el tér
mino de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exorna. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 
83 á loe licitadores en la casa-admi- 
niatraciou de S. E., en Villafranca, 
el día 13 de Noviembre próximo.

ANUNCIO
Tratado práctico da Baneficeu- 

cia particular.—^instrucción par* 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeoeSceua’ >Jlï•í’e^tar de 30 de 
IMoiembre de 1873, «notada por 
Ü. Fermín Hernández Iglesias, Je
fa de 11 Sseoion del rimo ene! Mi- 
nisUrio de la Gobernicion. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
QUifarmado* los servicias de Ben» 
ficanoi* general y particular.

12 reales en JÚdrid y 13 au 
provincias franco de porte.

Loa pedidos sa dirigirán A 1«0 li
brerías da A. de San Martin, Puerta 
del Sal, 6; 0. BiUly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, $; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
8; ó al autor, Tr caía de la Parada 
ié, S.\ Madrid

LEYEIS
JSlecteral, municipal y provincia* 
de 20 de Agosto de 1870, anutada- 
y concordadas con arreglo A las re- 
formas introducidas en lae mismas ; 
por la Ley do 16 de Dieiembra de 
1876; Dispoaiciones complamenta- 
riae de dichas Layes, A saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice A la Ley 
provincial, oonpreosivo de vario* 
artíoutos de la Ley y Reglamento 
de 2b de Setiembre de 1863; Ley 
de 81 de Julio de 1876 sobre fuero* 
de las Provincia* Vascongadas, Reel 
decreto de 31 de Agosto de 1876 
sobre Subgobernadore*, Organisa^ 
clon y atribuciones de ias Comisio- i 
nos provinciales como Tribunales 
oontenoioso-adminisíratiViM y pro- 
oedimiento ante los mismos; Degis- 
iacien sobra competencias; Raal de
creto de 17 de Noviembre da 1862 
sobre extrangeros, Leye* sobre bâties 
y general de Obra* públicas de 29 
da Diciembre de 1876 y de 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
eontratamon de 27 de Februo de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
au Regiamanto de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 25 de Ootubiede 1873 po
ra la «su Lencia tacultativa de los 
eniermut pobre*; Ley dc Adminis
tración y Oontabitidad n* la Hacien
da pública de 26 de Junio de 1876 
y su itegiamentu de 8 de Noviembre 
dé 1871; Ley de 19 de J Rilo de 1968

sobre proosdimicub 49 «nrauH y 
su lastrucoiou de 3 de Diciembre} ' 
Ley de 22 de Diciembre de 1876ro
bre eusanohe de las poblaoione* y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legiílaoion «obre enageno- 
oion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Maizo da 1877 
sobre la Asociacioa g eral dé: ga
naderos; Ley de 16 de Di i ii bre de 
1876. y otras mucha* m** lísposi-

Segnada adición 
áumentada considor* blaroento ó- 

ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administrae 
tiva, por D. Andrés Blás, Jeté de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones do De
recho civil y Canónico y Derecho 
«dministrativo; ex-Diputado * Cór
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente do la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex
profesor auxiliar da Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4/ do unas S^ló páginas 
Su creció en toda España .ma

ro pesetas,
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaoionas.

PAR^E MATERIAL.
Esta obra constará de un tom- 

de anas 300 páginas en 8.“ prolon
gado, impresión clara y buen pa
pel, dividid» en cuatro entregas 
cada una de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetas 50 cént, 
cada entrega en Madrid y 3 pejeus 
y 76 ointimog en provincias, franco 
de porte.

Saldrá con regularidad un en 
irega mensual.

«Sí han repartido las entrega* 
1,*, 2.*, 3/, y 4/ y última.»

Be snaonbe en la Librería «xs 
tranjecs y nacional de 0, Cário- 
BaiUi-BaiItiaro, plaza de Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y eo 1**, 
principales librería* del Reino.

I los teetódos
DB 

Áyooiamieak 
Hapariimiento y lía-
Los piiegos^esUdos 

para la (ormádoa ds la 
í^atrícuia dá iríímdb y 

• Hepartimianta por ter
ritorial, coa §1 aamauto 
del tanto por ciento pá-* 
ra Municipaias y con ar* 
reglo 3 los Güimos moa 
dolos* Rehallan de venta 
«ala imprwU y liferent 
del «Diario de Cordoha,*, 
Látradoa 18 y Laa ier* 
aa,ado 34.
TS^wataTuhr^^ 
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